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RESUMEN: En los últimos años el Presupuesto Participativo se ha convertido en un tema de debate 
central en el ámbito de la política local, tanto en España como en otros países del mundo. En este 
artículo se comparan dos experiencias de presupuesto participativo que se están llevando a cabo 
en dos ciudades españolas: Albacete y Segovia. Comenzaremos por describir la historia y evolución 
de ambas experiencias, para pasar a analizar de una manera comparada sus objetivos, sus actores 
y los retos y dificultades con los que se tienen que enfrentar. También trataremos algunas 
cuestiones generales de este tipo de experiencias, como son la transparencia, el control y la 
evaluación. Para concluir con un pequeño balance sobre el resultado conseguido en ambas 
experiencias. 
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 1. Introducción 

Desde hace dos décadas se habla en Europa insistentemente sobre participación ciudadana 

y desde hace poco más de un lustro podemos hablar también de reformas legislativas en torno a la 

participación en diferentes países europeos. Las reformas coinciden en el tiempo con un informe 

del Consejo de Europa del año 2001, en el cual se recomienda a todos los gobiernos promover la 

participación, facilitar una mayor implicación de la ciudadanía en la gestión pública e incorporar 

nuevos procedimientos basados en la implicación directa de la ciudadanía (SINTOMER, 2003).  

Uno de estos mecanismos, el de la participación de los ciudadanos en el presupuesto es el 

que nos interesa analizar (CABANNES, 2001; PIRES, 2001). Este mecanismo ofrece un nuevo 

espacio plural, regulado e integrador, a partir del cual emergen nuevos perfiles al hilo de un nuevo 

escenario público eminentemente democrático (BAIERLE, 1999). En este nuevo espacio se 

desarrollan instancias de comunicación entre los ciudadanos y el gobierno local que aseguran una 

mejor fiscalización de las acciones y políticas públicas por parte de la sociedad civil, y por tanto un 

mayor control social del funcionamiento del gobierno local. 

Las dificultades y los desafíos (PIRES, 2000) a los que se enfrenta este nuevo mecanismo 

están muy vinculados a la capacidad que los distintos grupos presentes en un municipio tengan 

para articularse y coordinar un proceso que presupone nuevas relaciones públicas y políticas entre 

todos ellos (BAIOCCHI, 1999, 2001). En este nuevo escenario plural y heterogéneo se plantea una 

interlocución transparente y pública, fuera de los despachos donde es más difícil la tutela de las 

                                                
1 Una primera versión de este articulo se presentó como comunicación en el Grupo de Trabajo 04 “Instituciones 
de las democracias actuales: mecanismos de rendición de cuentas, evaluación y transparencia”del VIII 
Congreso Nacional de Ciencia Política, celebrado en Valencia (España) los días 18 y 20 de septiembre de 2007. 
2 Ignacio Martín Granados es Director del Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Segovia y Profesor Asociado 
de la Facultad de CC. Sociales, Jurídicas y de la Comunicación de la Universidad de Valladolid, Campus de 
Segovia, Comunidad Autónoma de Castilla-León, España, ignacio@martingranados.es. 
Carmen Pineda Nebot  es Consultora de Administraciones Públicas, Comunidad Autónoma de Madrid, España,  
carmenpinedanebot@hotmail.com. 
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relaciones; que se orienta para la toma de decisiones sobre el Presupuesto municipal, es decir, la 

principal herramienta política de los gobiernos elegidos democráticamente. (PINEDA, 2002, 2004). 

El objetivo de este artículo es el de realizar una comparación entre unas experiencias de 

participación presupuestaria local que se están llevando a cabo en dos ciudades españolas: 

Albacete y Segovia, ambas gobernadas por el mismo partido político, el Partido Socialista Obrero 

Español (PSOE). Comenzaremos por describir su origen y evolución, para pasar a analizar de una 

manera comparada sus objetivos, sus actores y los retos y dificultades con los que se tienen que 

enfrentar. Para concluir con algunas cuestiones generales y unas pequeñas conclusiones sobre este 

tipo de experiencias de participación ciudadana. 

 

2. Experiencias 

 

2.1. Albacete 

 

Origen y Evolución 

Albacete (166.909 habitantes) 3  comienza en el año 2000 a celebrar los Plenos4  de la 

Participación que fueron el origen del Presupuesto Participativo5, cuya filosofía era producto de la 

voluntad del nuevo equipo de gobierno 6  (PÉREZ CASTELL, 2004) de ir creando cauces de 

implicación de los ciudadanos en el desarrollo de la política municipal, para construir la ciudad 

entre todos. Este proceso de participación presupuestaria aunque ya iniciado, no está todavía 

concluido, al ir cada año incorporando nuevas aportaciones 7  y modificando 8  aquellos 

procedimientos que no den resultado (AVILÉS, 2004), lo que demuestra el carácter abierto y 

autorregulado del proceso. 

Los vecinos9 pueden presentar propuestas sobre proyectos y servicios a través de una 

asamblea abierta a todos los ciudadanos. El consejo del Foro, integrado por representantes de 

asociaciones de diversos ámbitos (vecinos, cultura, educación, ecología, inmigrantes, etc.) y 

                                                
3 Datos oficiales del INE según el Padrón municipal (2008).  
4 En dichos Plenos, las asociaciones, a través de los Consejos Municipales sectoriales (juventud, mayores, 
mujeres, discapacidad, medio ambiente…) eran invitados a hacer propuestas para que fueran tenidas en cuenta 
en la elaboración de los presupuestos municipales. 
5 Puede consultarse toda la información sobre el Presupuesto Participativo de Albacete en 
http://www2.amialbacete.com/pparticipativo/index.php (consulta 1 de septiembre de 2009). 
6 La crisis política que supuso para el PSOE la pérdida del gobierno local en 1995, después de haber gobernado 
en todas las legislaturas de la democracia, exige de esta formación una revisión de sus hábitos políticos. Esta 
nueva situación lleva a su secretario general, Manuel Pérez Castell, ha elaborar un programa político basado en 
la máxima cercanía posible con los vecinos, que se plasmó en lo que llamaron “Concejos Abiertos”. Ellos fueron 
el origen de los Plenos de la Participación, que posteriormente se convirtieron en Foros de Participación.   
7  Para supervisar el grado de ejecución de las propuestas, a partir del II Pleno se creó la Comisión de 
Seguimiento, que se reúne de forma periódica y que está formada por los representantes de los colectivos que 
intervienen en cada Pleno, miembros del Equipo de Gobierno municipal y técnicos del Ayuntamiento. 
8  El IV Pleno de la Participación supuso un cambio en relación al III, al crearse el llamado Foro de la 
Participación. La misión de este foro era la elección en la asamblea de una mesa integrada por un 
representante de cada uno de los distintos colectivos que habían participado en anteriores plenos de la 
participación, así como la elección de un coordinador, cuyo perfil debía ser el de una persona no identificada 
con ningún tipo de organización ni partido y con proyección ciudadana. Posteriormente se eligió un consejo 
(compuesto por 27 personas) en el que están presentes representantes de los diferentes sectores, agrupados 
por la temática de su trabajo habitual. A partir de la aprobación por parte del Foro del Reglamento del Foro de 
Participación pueden también formar parte del Consejo ciudadanos no organizados.  
9 Hasta la aprobación por los miembros del Foro del Reglamento de funcionamiento el 17 de diciembre del 
2003, sólo podían presentar propuestas las asociaciones. A partir de esa fecha lo pueden hacer también los 
ciudadanos no organizados. También se eligen entre los ciudadanos individuales que hubieran presentado 
propuestas dos miembros para el Consejo del Foro de la Participación. 
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ciudadanos no organizados, estudia las propuestas y después negocia con el ayuntamiento los 

proyectos que se realizarán10  -teniendo en cuenta los recursos del presupuesto y la viabilidad 

técnica y legal-. Hay que señalar, por su importancia, que siempre junto a las propuestas 

cuantificables, se incluyen algunas más de orden político o general. Posteriormente, se hace un 

seguimiento de la ejecución de las propuestas aprobadas11. Para facilitar la clasificación de las 

propuestas, se elaboraron y aprobaron en 2005 unos criterios de priorización que tienen en cuenta 

cuestiones como la necesidad, la población beneficiada, etc. El proceso de Albacete supera ya el 

simple debate sobre proyectos de inversión, al discutirse otros gastos e ingresos (tasas y precios 

públicos). El Foro también ha asumido un papel de mediador social entre la ciudadanía y el 

gobierno local (en el conflicto del botellón, la subida del precio en las tarifas del agua, etc.), 

además ha realizado un análisis sobre la infraestructura urbana que permite especificar las 

demandas de las asociaciones en el proceso (PINEDA, 2003; PÉREZ CASTELL, 2004). 

Las dificultades encontradas para que converjan, de una manera efectiva, los tres ejes que 

sostienen el proceso12 -el eje técnico, que comprende las áreas del ayuntamiento; el eje político y 

finalmente el Foro de la Participación-, junto con la falta de encaje entre los tiempos de 

presentación de propuestas y los plazos que marca la ley para la elaboración de los presupuestos 

municipales, llevaron al Consejo del Foro a tomar la decisión de que para el presupuesto del 2006 

no se presenten propuestas, y se aprovechara ese año para adaptar el calendario del Foro13 a los 

plazos del presupuesto municipal. A partir de los presupuestos del 2007, no sólo pretenden 

respetar los plazos de presentación de propuestas, sino también cuantificar el número de las 

mismas para conocer mejor cuánto vale lo que se pide14. Con ello se piensa que el proceso ganará 

en credibilidad (PINEDA, 2004a).  

 

2.2. Segovia 

 

Origen y Evolución 

Segovia (56.858 habitantes)15 empieza su andadura oficial en el mundo de la  participación 

ciudadana tal y como aquí la entendemos en 2003, como consecuencia del resultado electoral que 

lleva a la alcaldía al PSOE, apoyado por IU, después de 20 años. Aunque el contexto sociopolítico 

de la larga precampaña electoral ya había situado a la participación ciudadana como una de las 

protagonistas de los discursos políticos (MARTÍN, 2005), fue gracias al acuerdo de gobierno 

                                                
10 Esta selección se hace por consenso después de un debate largo pero sumamente enriquecedor. 
11 El seguimiento se realiza a partir de 2005, para ello utilizan unas tablas con las propuestas en distintos 
colores (negras las ejecutadas, naranjas en ejecución y rojas sin ejecutar). En el informe de seguimiento del 
presupuesto de 2007 (último realizado) se puede ver que las propuestas ejecutas y en ejecución suponen el 
74,7% del total de propuestas aprobadas, lo que supone un porcentaje importante.   
12 En el reglamento del Foro se arbitró un canal para que estos tres ejes convergieran de una manera más 
efectiva. Fue lo que se denominó la oficina del presupuesto participativo, una mesa técnica. Sin embargo, ésta 
no se ha puesto todavía en marcha. 
13 A partir del 2006 las propuestas se recogerán de enero a mayo, y en mayo-junio se presentará la propuesta 
de presupuesto participativo y se realizará la asamblea. Antes se realizaba la asamblea en noviembre cuando 
técnicamente ya tenía que estar elaborado el presupuesto. 
14 Las propuestas de 2007  han sido presentadas en 135 formularios, 65 de Asociaciones, Federaciones y 
Consejos, y 40 individuales; con una participación directa estimada de 1.200 personas. Se ha realizado el 
borrador de presupuestos, un documento con 141 propuestas. En el 2008 disminuyo el número de propuestas, 
medio millar menos que en 2007, se han recogido 114 formularios de los que 70 se han elaborado por 
ciudadanos individuales y 44 de los colectivos ciudadanos (14 de asociaciones vecinales).  
15 Datos oficiales del INE según el Padrón municipal (2008). 
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firmado por ambos partidos cuando se comprometieron firmemente a poner en funcionamiento un 

reglamento municipal de participación ciudadana, crear consejos sectoriales en cada concejalía y 

desarrollar las medidas oportunas para abordar un presupuesto participativo.  

El Reglamento Municipal de Participación Ciudadana 16 , que realmente regula el 

funcionamiento de los Foros, se aprobó a finales de 2003, y los Consejos Sectoriales de cada 

concejalía, posteriormente denominados Foros de Participación17, también se pusieron en marcha a 

partir de noviembre de ese mismo año, aunque no todos y con éxito desigual. 

Tal y como ocurrió en Albacete en sus inicios, la participación está basada en los 

ciudadanos organizados, esto es, en las asociaciones ya que los ciudadanos, a título individual no 

pueden participar en los mismos. Además, se otorga un papel destacado a las asociaciones de 

vecinos, cuando no sobresalen precisamente por su activa participación ni son el mejor ejemplo de 

transparencia y participación18. 

Es finalmente en mayo de 2006, tras un intercambio de críticas en la prensa entre gobierno 

y oposición acerca del buen funcionamiento o no de los Foros de Participación, cuando el 

Ayuntamiento hace pública su intención de que los presupuestos del año 2007 -año electoral- sean 

participativos19. El presupuesto ciudadano se pondrá en marcha para toda la ciudad y sus barrios o 

pueblos incorporados y se discutirá el capítulo de inversiones municipales, con el único límite 

económico del sentido común, la viabilidad técnica y que las inversiones deben ser anuales (en 

previsión de los resultados electorales y para hacer más manejables las propuestas).  

Respecto a su funcionamiento20, está basado en los trece Foros de Participación21, ya que 

son ellos quienes eligen a un representante que acudirá al “Gran Foro”,  escenario donde se 

debatirán todas las propuestas recibidas. Este nuevo Foro estuvo formado por once representantes 

de los trece foros, más la Concejala de Participación Ciudadana y un técnico del Ayuntamiento, 

celebrando ocho reuniones entre los meses de julio, agosto y septiembre. 

                                                
16  Puede consultarse su versión electrónica en la web del  Ayuntamiento de Segovia 
http://www.segovia.es/segovia/contenidos.item.action?id=1788703640&menuId=1582908048&type=1582908
048  (consulta 1 de septiembre de 2009). 
17 En los últimos párrafos de su exposición de motivos se fija la filosofía del proyecto: “(…) La participación 
ciudadana es un proceso vivo que precisa de marcos jurídicos que la favorezcan pero que, sobre todo, necesita 
de la ilusión y la voluntad de intervenir directamente en la mejora del gobierno de las ciudades. Lo que se 
quiere potenciar desde el Ayuntamiento es una más amplia participación e implicación ciudadana en el 
desarrollo del municipio (…) que reconozca la iniciativa social ciudadana como un valor a incentivar (…). 
La participación de los ciudadanos debe fundamentarse en el estudio y cuantificación de los problemas para una 
solución adecuada a las necesidades, mantener el seguimiento y el control de las actuaciones de la 
administración en el tratamiento de las mismas y, por último, encauzar sus propuestas y alternativas y 
participar en actividades promovidas por la administración”. 
18  En Martín, 2005 pueden leerse los principales puntos de crítica del tejido asociativo en el Informe 
“Dinamización del movimiento vecinal de Segovia”. Miguel Ángel Álvarez, Concejalía de Participación Ciudadana 
del Ayuntamiento de Segovia. Diciembre de 2003. 
19 Hubo un intento experimental de implementarlos en el año 2005 de cara al ejercicio 2006 que consistió en 
que las Asociaciones de Vecinos decidieran la prioridad de las obras que debían llevarse a cabo en la ciudad, 
pero no llegaron a ponerse de acuerdo. 
20  Puede consultarse la versión electrónica del “Proyecto de Presupuestos Participativos 2007” en 
http://www.segovia.es/segovia/contenidos.downloadatt.action?id=6271484 (consulta 1 de septiembre de 
2009). 
21  Existen los siguientes dentro del organigrama municipal de concejalías (2003-2007): Concejalía de 
Urbanismo, Vivienda y Rehabilitación; Concejalía de Cultura y Turismo; Concejalía de Tráfico, Transporte, 
Policía Urbana y Seguridad; Concejalía de Obras y Servicios;  Concejalía de Servicios Sociales; Concejalía de 
Medio Ambiente y Protección Civil; Concejalía de Patrimonio Histórico; uno común para las Concejalías de 
Hacienda, Desarrollo y Economía, y Empleo y Patrimonio Municipal; dos separados de Juventud y Educación, de 
la Concejalía de Juventud, Educación y Deportes; otro de la Concejalía de Participación Ciudadana y 
dependiendo de ésta los Foros de Cooperación y de Convivencia. 
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El calendario22 resumido del mismo fue el siguiente. En el mes de mayo se dio a conocer el 

proyecto de los presupuestos participativos, constituyendo el Gran Foro. En el mes de junio se 

recibieron las propuestas, que en esta ocasión, no sólo se ciñeron a propuestas de asociaciones 

sino de todos los ciudadanos. En julio, agosto y septiembre se reunió el Gran Foro para valorar, 

seleccionar y priorizar las propuestas, a la vez que se elaboraban los informes técnicos sobre las 

propuestas. En octubre y noviembre se elaboró el presupuesto para ser aprobado en diciembre.  

El proyecto de los presupuestos participativos contemplaba un amplio abanico de criterios 

de priorización: ser una necesidad básica para las personas; necesidades de colectivos especiales; 

calibrar el impacto de la ejecución de la propuesta en términos sociales y ambientales; potenciar 

las propuestas innovadores; volumen de personas a las que afecta la propuesta.; que tengan una 

perspectiva de ciudad; solidaridad; superar barreras arquitectónicas, sociales, naturales y 

geográficas; integrar territorios; movilidad; urgencia; financiación compartida; favorecer aquellas 

propuestas que incorporen metodologías participativas; y favorecer aquellas propuestas que 

incorporen elementos educativos y culturales. En la sexta reunión del Gran Foro, sus miembros 

fijaron finalmente los criterios en seis (infraestructuras; locales colectivos; medio ambiente, zonas 

verdes y espacios de ocio; innovación; espacios deportivos y juveniles; y otros). 

Al contrario de los Foros de participación donde se exige formar parte de una asociación, 

los presupuestos participativos se concibieron de forma universal, como “un espacio abierto al 

conjunto de la ciudadanía, tanto a los ciudadanos que pertenezcan a entidades y colectivos como a 

título individual, de forma que todos puedan presentar propuestas”. 

En total23 se presentaron 90 propuestas24 que se ordenaron en tres listas con tres grados 

de priorización25, estando en la primera lista 24 proyectos (que son los que realmente se incluirán 

en los presupuestos), 27 en la segunda y 16 en la tercera. De las 23 propuestas restantes, 

bastantes estaban repetidas, otras se descartaron porque eran competencia de otras 

administraciones, estaban en trámite de realizarse o quedaron como recomendaciones de 

actuación. 

El proceso de Segovia, como primera aproximación a los presupuestos participativos,  

surge bajo una lógica de justicia redistributiva, todavía con los “simples” objetivos de involucrar a 

los ciudadanos asociados -a los que prima por encima de los no organizados- en la participación 

activa, en su implicación con la ciudad, donde el principal beneficio para la gestión local es la 

retroalimentación de información para mejorar la calidad y prioridad de las acciones a 

implementar, y la principal innovación no es sino iniciar el propio proceso de la democracia 

participativa y la participación presupuestaria. 

                                                
22 Puede consultarse con más detalle la versión electrónica del “Calendario de los Presupuestos Participativos 
2007” en http://www.segovia.es/segovia/contenidos.downloadatt.action?id=6309625 (consulta 1 de 
septiembre de 2009). 
23 Puede consultarse la versión electrónica de las propuestas presentadas a los presupuestos participativos 
2007 en http://www.segovia.es/segovia/contenidos.downloadatt.action?id=3944812 (consulta 1 de septiembre 
de 2009). 
24 Según fuentes municipales, el 42% pertenecían a las Asociaciones de Vecinos de los Barrios Incorporados, el 
4% a las Asociaciones de Vecinos de Segovia, alrededor del 34% a diferentes asociaciones y un 20% a 
ciudadanos a título individual, aunque de la lectura detallada de las mismas se desprende que son personas que 
pertenecen al movimiento asociativo. 
25 Puede consultarse la versión electrónica de las propuestas ciudadanas priorizadas por el Gran Foro para los  
presupuestos participativos 2007 en 
http://www.segovia.es/segovia/contenidos.item.action?id=4025625&menuId=1582908048&type=1582908048  
(consulta 1 de septiembre de 2009). 
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En cuanto a una segunda experiencia de presupuestos participativos, teniendo en cuenta 

que el anterior se realizó el último año de legislatura y abarcó desde mayo a noviembre, dos años 

después de éste, en el momento de redactar esta comunicación en el verano de 2009, todavía no 

se ha iniciado su calendario. 

 

3. Variables de comparación 

 

3.1. Objetivos  

Los objetivos que desarrollan las distintas experiencias de presupuesto participativo son tan 

distintos como el de las metodologías utilizadas. A pesar de ello Sintomer en su investigación 

comparada de los presupuestos participativos en Europa (SINTOMER, 2004; SINTOMER et al., 2008) 

ha diferenciado a nivel analítico tres tipos potenciales, que pueden sernos útiles y que resumen los 

varios objetivos concretos que explicitan los actores (GRET y SINTOMER, 2003; BACQUÉ et al., 

2004):  

- Nivel administrativo, se puede utilizar la participación para mejorar la gestión pública.  

- Nivel social, se puede pensar que los presupuestos participativos van a influir sobre las relaciones 

sociales.  

- Nivel político, parece posible convertir esta metodología innovadora en un instrumento para 

“democratizar la democracia”.  

En el caso de Albacete, el aspecto que más ha primado desde el principio ha sido el social 

(PINEDA, 2005). Sin negar la necesidad de atender las propuestas referidas a aspectos de 

infraestructura y equipamiento que son la mayor preocupación y deseo de los ciudadanos, quienes 

forman el Consejo siempre han tenido muy en cuenta el ideal de una ciudad justa, solidaria y 

sostenible. Para el Consejo lo más transformador hasta ahora es el hecho de que la política se haga 

en diálogo continuo entre los ciudadanos y el gobierno municipal, así como la búsqueda de 

consenso que ha guiado siempre su trabajo. 

Otra originalidad de la experiencia es el papel de mediación social que ha desarrollado el 

Foro. Ya sea por el factor mediático o por la credibilidad que ha conseguido han surgido diferentes 

situaciones planteadas por parte de distintas instancias (asociaciones, grupos de ciudadanos 

afectados por algún problema, debates públicos) que han requerido del Foro de la Participación un 

estudio de los problemas y una toma de postura. 

En el caso de Segovia, también podemos afirmar que el objetivo que ha primado sobre el 

resto ha sido el social, ya que a nivel administrativo se ha puesto de relieve el desconocimiento del 

funcionamiento básico de la Administración por parte de los ciudadanos; y las dificultades de los 

políticos para compartir decisiones con los ciudadanos, por lo que se considera necesario una 

importante labor pedagógica tanto a nivel político como de los ciudadanos, que tampoco son un 

ejemplo de transparencia y toma de decisiones democráticas en sus asociaciones. En este caso, 

además, se pone de manifiesto la necesidad de insistir en la labor de formación (PINEDA Y PIRES, 

2008) iniciada con escaso éxito en el 200526, haciendo buenas las declaraciones de la concejala al 

                                                
26 Como se ha comentado anteriormente (Martín, 2005) el tejido asociativo segoviano está atomizado; es poco 
participativo; está mal organizado; carece de una visión de conjunto para la ciudad; no sabe o no quiere 
canalizar los apoyos institucionales, a pesar de que depende exclusivamente de ellos; está falto de recursos e 
ideas, etc. lo que conduce a un capital social empobrecido. Por estos motivos, y ante la escasa formación 
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manifestar que “si no se ha hecho antes el primer presupuesto participativo es porque el proceso 

precisa un aprendizaje y en Segovia no estábamos acostumbrados a la participación” (El Norte de 

Castilla, edición Segovia, 15 de octubre de 2006).  

Sin embargo, y al igual que ocurre en Albacete, hay que destacar el trabajo (recordemos 

que se reunieron ocho veces en doce semanas de los meses de verano) y el alto grado de consenso 

entre los miembros del Gran Foro que, pese a lo extraño de su elección27 y sin querer pretenderlo, 

resultó ser un ágora bastante representativo de las diferentes fuerzas y sensibilidades de la ciudad. 

 

3.2. Actores 

La experiencia desarrollada en el municipio de Albacete se puede considerar fruto de la 

ciudadanía y esto no sólo porque el Presupuesto Participativo fuera una iniciativa de la ciudadanía 

(organizada) sino por el papel que tiene en el proyecto (BAIOCCHI, 1999,2001, 2001a, 2003). 

Reconocida, desde el primer momento, la decisiva voluntad política favorable al Foro de la 

Participación por parte del equipo de gobierno del Ayuntamiento de Albacete, del PSOE, así como el 

apoyo matizado pero igualmente favorable de IU, la iniciativa, sin embargo, no parte de la 

instancia política, sino del movimiento ciudadano. El alcalde de Albacete y su grupo político, han 

apostado por esta iniciativa favoreciendo con medios y decisiones su andadura. Pero, al mismo 

tiempo, y esa es una de las características más novedosas, el Foro de la Participación de Albacete 

se autorregula con independencia y da, libremente, los pasos que su desarrollo le va exigiendo28. 

Aunque los destinatarios del proyecto son todos los ciudadanos y ciudadanas, la 

convocatoria se dirige, principalmente a la sociedad articulada a través de asociaciones, a las que 

se les envía una convocatoria con un cuestionario sobre las grandes líneas que definen el modelo 

de ciudad derivado del proceso participativo del año anterior. Las respuestas se presentan en 

asambleas sectoriales o consejos municipales (de la mujer, de la juventud, de medio ambiente...) 

para ahí debatirlas y presentarlas en la Asamblea de asociaciones y ciudadanos que han querido 

participar a título individual. Dicha Asamblea elige a los miembros del Consejo del Presupuesto, 

que elaborará y negociará el presupuesto participativo. Esta situación ha provocado un 

reforzamiento del peso de lo asociativo en la vida de la ciudad. En cambio el papel de los 

ciudadanos individuales no ha sido muy importante aunque parece que esta situación va 

modificándose poco a poco (PINEDA Y FERNÁNDEZ, 2006). 

La experiencia necesita la implicación de la mayor parte posible de la sociedad albaceteña, 

asociada y  no asociada: el Consejo valora la necesidad de compartir entre todos los ciudadanos y 

ciudadanas ideas, aportaciones, sugerencias sobre el modelo de ciudad pero no ha sido capaz 

todavía de encontrar el camino para conseguirlo. Para ello necesitarían, previo a las propuestas 

planteadas al Ayuntamiento, crear espacios de reflexión, de información y formación (PINEDA Y 
                                                                                                                                                   
asociativa en múltiples aspectos, desde la Concejalía de Participación Ciudadana se programó un Plan de 
Formación para las asociaciones de vecinos que tuvo que ampliar finalmente al resto de asociaciones debido a 
la ausencia de respuesta por su parte. Finalmente, unas cuarenta personas (de las 188 asociaciones que 
forman parte del Registro Municipal de Asociaciones y Entidades Ciudadanas, RMAEC) asistieron a las acciones 
formativas. 
27 Recordamos que cada Foro elige a su representante del Gran Foro, pero de las 62 entidades y asociaciones 
que conforman los diferentes Consejos, existen diferencias de representación (por ejemplo, la Cámara de 
Comercio participa en 3 foros, la Federación de Asociaciones de Vecinos de Segovia en 9, la Federación 
Empresarial Segoviana en 7 y bastantes asociaciones sólo en uno), por lo que la representación final podría 
haber quedado sesgada o en situación de desequilibrio. 
28  En 2008 y con el fin de conseguir una mayor autonomía el Foro de Participación de Albacete decidió 
convertirse en asociación. 
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PIRES, 2008), donde todos los ciudadanos pudieran  profundizar en ese modelo del que 

posteriormente se realizarán propuestas al Ayuntamiento (PINEDA, 2004). 

En lo que respecta a Segovia, la participación presupuestaria, a pesar de ser una 

reivindicación de algunos colectivos ciudadanos (MARTÍN, 2005), ha sido impulsada desde arriba 

hacia abajo, dependiendo del equipo de Gobierno, al contrario que en Albacete. Además, la 

sociedad civil no acaba de liderar el proceso, en parte porque la iniciativa parte de las Concejalías, 

que en varias ocasiones han sido acusadas de celebrar foros meramente informativos (“ruedas de 

prensa con público”), y en parte porque no acaban de creerse las nuevas posibilidades que se le 

ofrecen, transitando por el círculo vicioso de la inoperancia más inocente 

Según datos de la Concejalía de Participación Ciudadana se han tratado un centenar de 

temas en los foros, formulándose 72 propuestas y adoptando más de una treintena de acuerdos 

según se desprende de la lectura de las actas, lo que no es un mal bagaje para los siempre 

dubitativos comienzos. Es decir, si ante estos resultados nos encontramos con el escepticismo 

ciudadano es que, o ha fallado la comunicación, o las decisiones adoptadas en los foros no son de 

suficiente calado, reservándose sólo las decisiones más banales que no otorgan ningún 

protagonismo a la ciudadanía. 

Aunque podemos decir que cronológicamente se ha cumplido el ciclo de los primeros 

presupuestos participativos, al no haberse vuelto a reunir el Gran Foro, ni siquiera para analizar los 

del ejercicio 2008, hay aspectos que todavía no han podido ser completados. Esto es, los escasos 

mecanismos de evaluación, reducidos al conocimiento del porcentaje de implementación de las 

priorizaciones, ya que los mecanismos de control y fiscalización no se extienden al ámbito 

ciudadano, sino que son los habituales del Ayuntamiento, realizados por sus técnicos. Tampoco 

existen, ni se ha planteado poner en marcha, instancias ciudadanas para el control presupuestario 

ni normativas de garantía de control de su ejecución.  

Como nos encontramos en una situación  inicial y de aprender de los errores, ya sea por 

acción u omisión, creemos que sería recomendable otorgar mayor protagonismo en este sentido a 

la ciudadanía para reforzar su papel, lo que quizás contribuya beneficiosamente a sus 

organizaciones, pensando que al tener cierta capacidad de control, se interesen más por los 

asuntos municipales y exijan más de sus representantes en los foros municipales (información, 

debate y reflexión internos, exposición pública, etc.). 

Como decíamos en el caso de Albacete, es obvio que cuanta mayor implicación exista de la 

sociedad en su conjunto, asociada o no, más jugoso será el debate de los presupuestos 

participativos, que saldrán reforzados ante los altos índices de participación. Pero para ello, es 

necesario mimar los cauces que ya tenemos creados y fomentar nuevos espacios de reflexión, 

información y formación públicos. 

 

3.3. Retos y dificultades 

Las principales dificultades, de la experiencia de Albacete, las podemos resumir desde 

cuatro ámbitos:  

1.- Dimensión Política. Interesan especialmente dos cuestiones: la legitimidad del proceso y 

el papel de los que tienen responsabilidad política (partidos y miembros electos). Respecto a la 

legitimidad, el problema estriba en ponderar en su justa medida la representatividad que se otorga 

al resultado de los procesos participativos, que no pueden ser sino parciales en su alcance. En 
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cuanto al papel de los políticos, existe unanimidad en cuanto a la necesidad de ellos para la puesta 

en marcha y la continuidad de la experiencia. Por otra parte, aun hay que añadir una última 

dificultad, la que plantean los sectores críticos y escépticos: el riesgo de que, ante su cierto éxito 

mediático, se manipulen interesadamente los presupuestos participativos por su posible 

rentabilidad electoral y de imagen, pero vaciándolos de su verdadero contenido. 

2.- Dimensión social. Conocer quien participa y de que forma es una tarea importante para 

conseguir aumentar esta participación. Además es necesario crear mecanismos que consigan 

ampliar esta participación de los ciudadanos. Los miembros del Consejo desean que la participación 

sea transformadora y no se limite a meras peticiones de obras u otras actuaciones menores.  

Uno de los mayores problemas de esta experiencia puede ser la corporativización que se 

desprende de su modelo y que puede darse en el tiempo, pues si sus miembros no se renuevan 

habitualmente, pueden generarse dinámicas y prácticas corporativas que no ayuden a una 

democratización significativa, replicando las estructuras tradicionales de participación ciudadana ya 

vigentes. Si a esto añadimos que en Albacete la participación de la ciudadanía no asociada no se 

recoge prácticamente, podemos pensar que el Presupuesto Participativo en Albacete no hace un 

uso intensivo de la participación, pudiendo quedar ésta cercenada a los 28 miembros del Consejo 

de los Presupuestos Participativos (GANUZA, 2006). 

3.- Dimensión técnica. A los técnicos de las administraciones locales, la puesta en marcha 

de los Presupuestos Participativos les suscita muchos interrogantes y rechazos lo que dificulta la 

marcha de estos procesos. No saben cómo llevar a cabo el ensamblaje entre las demandas que 

provienen del proceso participativo y el resto del presupuesto, ni  tampoco cómo se relaciona éste 

con el resto de las dinámicas de participación que están en marcha en el ayuntamiento. Además de 

no contar con las herramientas adecuadas para dar respuesta a los ciudadanos. Asimismo las 

dificultades que tiene un proceso que implica una acción transversal y coordinada pesan mucho 

para los técnicos municipales no siempre acostumbrados a esta nueva forma de trabajo (PINEDA Y 

PIRES, 2008). 

Estas dificultades han retrasado el seguimiento efectivo de las propuestas presentadas. 

Algo que se ha intentado solucionar mediante la creación una mesa de coordinación formada por el 

equipo del gobierno municipal y los técnicos de los servicios municipales para analizar la viabilidad 

de las propuestas planteadas por el Consejo de Presupuestos. 

 También lo hace el hecho de no existir ningún documento presupuestario donde se 

encuentren plasmadas las propuestas pedidas por los ciudadanos aunque siempre se ha hecho 

referencia al presupuesto participativo, por parte del Alcalde o el Concejal de Hacienda, en los 

Plenos de aprobación del presupuesto municipal. 

4.- Dimensión metodológica. Hay que tener en cuenta la importancia de las dinámicas y la 

organización que se va a emplear para articular todo el proceso de elaboración de los Presupuestos 

Participativos. La cuestión organizativa (resuelta a través de Asambleas territoriales o sectoriales, 

Consejos de Presupuestos, comisiones específicas...) es inevitable, si bien se corre el riesgo de una 

institucionalización que debilite la consecución del fin primordial, que no es otro que devolver a los 

ciudadanos el puesto y la continuidad que les corresponde en la política. También es importante 

cuidar y aumentar la comunicación para que la participación llegue a más ciudadanos y para que 

sea un ciclo completo en el que se devuelve la información a quienes han participado (MARTÍN 

GRANADOS Y PINEDA, 2009). Por una parte,  deben mantener lo más alto posible el grado de 
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información de quienes han participado: asambleas de supervisión, cartas a las asociaciones, 

información por parte de las asociaciones a todos sus miembros... por otro lado, deben hacer llegar 

la información a quienes no han participado, para que cuenten con los datos necesarios. 

Siguiendo el modelo anterior, estableceremos a continuación las principales dificultades de 

la experiencia de Segovia:  

1.- Dimensión Política. En sintonía con el municipio manchego, a efectos de plantearnos la 

legitimidad del proceso, volveríamos a las críticas iniciales de cómo se organizó la participación, 

porqué fueron elegidas unas asociaciones y no otras y qué ocurriría si no hubiera consenso a la 

hora de designar a los representantes del Gran Foro. En cuanto al papel de los políticos, es obvio 

que son necesarios si estamos hablando de unos presupuestos municipales, aunque siempre 

existirá el riesgo de que se apropien de los beneficios colectivos de los mismos, rentabilizándolos 

electoralmente, dirigiéndolos para aprobar proyectos polémicos bajo la neutralidad e inocencia de 

las decisiones ciudadanas29 o vaciarles de su verdadero significado. 

2.- Dimensión social. Hemos mencionado anteriormente que el tejido asociativo es pobre y 

que siempre suelen participar los mismos. Para el éxito de esta iniciativa es necesario tanto 

ampliar la nómina de actores como los mecanismos que permitan ampliarla, algo que no se antoja 

complicado con las nuevas herramientas de tecnologías de la información y el conocimiento 

(MARTÍN, 2005a). 

En nuestro caso, y debido a la juventud del proceso, todavía no corremos el riesgo de  caer 

en el corporativismo y la rutina. Sin embargo, si queremos que la participación sea realmente 

transformadora de la realidad, debemos implicar a toda la ciudadanía, especialmente a aquellos no 

organizados o que se encuentren en situaciones de exclusión social. 

3.- Dimensión técnica. En todas las administraciones, la puesta en marcha de los 

Presupuestos Participativos supone un cambio de cultura y de funcionamiento, lo que provoca 

cierto rechazo inicial. El éxito de la participación presupuestaria exige un gran esfuerzo a nivel 

organizacional y de coordinación técnica dentro de la propia administración, debido a las diferentes 

dinámicas entre concejalías y departamentos y rutinas de trabajo que es necesario acompasar al 

calendario del proceso participativo. Si a lo largo de esta comunicación hemos hablado de la 

conveniencia de realizar una labor pedagógica tanto entre la clase política como entre la asociativa, 

no estará de más buscar aliados en la función pública. 

4.- Dimensión metodológica. Quizá sea la crítica más clara a todo el proceso, no tanto por 

su diseño, sino por las dinámicas de funcionamiento. La ausencia de dinamizadores, expertos o 

consultores externos en los Foros obliga a que el concejal escenifique demasiado poder en las 

reuniones, o que los secretarios -rotativamente miembros de los Foros- que toman nota para el 

acta no puedan prestar el mismo nivel de atención y comprensión que sus compañeros. Por lo 

menos, en el Gran Foro si que participa un técnico que ayuda a favorecer la calidad deliberativa del 

proceso, pero esa figura se echa de menos en el resto de mecanismos que pueda ayudar a la 

participación. 

                                                
29  Es el caso de un asunto polémico, la construcción de un aparcamiento en una zona de cuestionable 
edificabilidad, que surge todas las legislaturas y que quedó de los últimos puestos de priorización en los 
presupuestos participativos del 2007, pero que el equipo de Gobierno está iniciando los trámites para ejecutarlo 
en esta legislatura. 
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Al contrario de Albacete, en Segovia todavía no se corre el riesgo de institucionalizarse,  no 

solo por la brevedad de la experiencia acumulada sino porque la organización creada es bastante 

sencilla al no existir asambleas territoriales ni consejos de presupuesto ni comisiones específicas. 

Solamente los Foros de Participación que eligen a un representante para el Gran Foro.  

Sin embargo, sí coincidimos en señalar la comunicación como elemento fundamental para 

dar a conocer todas las fases del proceso de participación a todos los ciudadanos. La rueda de 

prensa informativa, la carta a todas las asociaciones y la información vía página web se antojan 

insuficientes para un proceso que presume de ser tan importante para el futuro de la ciudad. Por 

un lado se debe informar a los miembros de las asociaciones que participan en los Foros para que 

ellos compartan dicha información con el resto de asociados y retroalimenten a su representante 

para completar el ciclo de la participación. Por otra parte, se debe llegar a quien no participa, para 

que cuente con la información necesaria y se facilite su concurso (MARTÍN GRANADOS y PINEDA, 

2009). 

Para que esta comunicación sea eficaz, y sin pretender generalizar, debemos remover los 

cimientos del movimiento asociativo segoviano, todavía en una concepción decimonónica de la idea 

de conocimiento y poder. E instar al Ayuntamiento a diseñar un buen plan de comunicación, 

sensibilización y comprensión, y a utilizar todas las herramientas a su alcance (MARTÍN, 2005a) y 

no sólo en un periodo de tiempo determinado.   

 

4. Cuestiones generales de este tipo de experiencias 

 

4.1. Transparencia 

Las prácticas institucionalizadas de transparencia en las diferentes etapas del presupuesto 

son deficientes o casi nulas. No existe un marco regulatorio que obligue la implementación de la 

transparencia, en lo local, siendo pocos los municipios que cuentan con el mismo. Las experiencias 

y conocimientos son limitados en materia de transparencia municipal. Los temores de los 

funcionarios públicos de abrir mecanismos de transparencia es notorio por el grado de politización 

del presupuesto; por su parte la ciudadanía no cuenta con los conocimientos necesarios, los niveles 

organizativos son aún deficientes y existe desconfianza hacia las instituciones y los funcionarios 

públicos. 

De ahí que es indispensable impulsar iniciativas que busquen institucionalizar prácticas que 

garanticen la transparencia municipal en las diferentes etapas del presupuesto, promoviendo para 

ello una participación ciudadana conciente, responsable y con conocimiento, bajo un marco 

regulatorio que privilegie el acceso a la información y la práctica de la crítica pública a través del 

control y evaluación constante de la ciudadanía hacia sus gobernantes. 

Para conseguir mejorar los niveles de transparencia tienen un papel fundamental las 

experiencias de presupuesto participativo, ya que permiten hacer públicos los ingresos y gastos del 

ayuntamiento y que los ciudadanos puedan no sólo manifestar sus preferencias sino también tener 

un control sobre los gastos públicos (PINEDA Y PIRES, 2008a). 
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4.2. Control Social 

Generalmente, pensamos que el control social de la ejecución presupuestaria es algo muy 

difícil porque es un proceso con muchas cuestiones legales y técnicas y por tanto inaccesibles a la 

mayoría de los ciudadanos. Pero las limitaciones de conocimiento no son la mayor dificultad pues 

estos pueden ser superados con procesos de formación; los mayores desafíos son de orden 

político. Normalmente hay poca o ninguna disposición por parte de los gestores de recursos 

públicos para que exista control social. No quieren que la sociedad civil ejerza su derecho de 

control  porque así se convertiría en público el uso político de la gestión presupuestaria y de esta 

forma se ampliaría la capacidad de influencia de la sociedad. Lo que quieren es mantener a la 

sociedad distante del presupuesto, basándose en la complejidad técnica del tema y en la rigidez de 

las reglas que dificultan los cambios. Para cambiar esta situación es necesario que la sociedad se 

sensibilice y ejerza mayor presión sobre la gestión presupuestaria, una vez que se conoce que los 

gastos se realizan por intereses y presiones políticas  (PIRES, 2001).  

Una forma nueva de control social de los gastos públicos es aquella en la cuál la población 

es llamada a participar, junto con el gobierno, en el proceso de elaboración, ejecución y evaluación 

del presupuesto público y que recibe el nombre de presupuesto participativo (GANUZA Y GÓMEZ, 

2008). El presupuesto participativo se ha revelado como una forma muy eficiente de control social 

(externo) de los  gastos públicos por dos motivos, uno técnico y otro político. La razón técnica es 

que un control más directo por parte de los interesados, además de dar más confianza es también 

más eficiente, pues permite corregir errores antes de que ocurran. La razón política es que el 

proceso de negociación entre gobernantes y ciudadanos, crea un mayor nivel de confianza mutua, 

ampliando la capacidad colectiva para solucionar problemas y mejorando la calidad de la 

democracia. 

Aunque como las prácticas de presupuesto participativo son aún muy recientes, no están 

suficientemente desarrolladas las técnicas que pueden permitir una relación adecuada entre todos 

los grupos implicados en el presupuesto. La innovación que estas experiencias representan no está 

suficientemente asimilada por el modo tradicional de gobernar, por ello no sirve, como debería, 

para subsanar las insuficiencias que los mecanismos tradicionales tienen (PIRES, 2000).      

 

4.3. Evaluación 

La evaluación es uno de los elementos más claves de la buena gobernanza, capaz de 

ofrecer una respuesta positiva a la necesidad de racionalizar el uso de los recursos públicos y 

mejorar la calidad del gasto y de responder simultáneamente a los retos de ciudadanía y de calidad 

democrática de nuestras sociedades (GARDE, 2004). La evaluación debe institucionalizarse, debe 

incorporarse como prioridad de la agenda gubernamental dentro de los procesos de formación de 

políticas públicas, haciendo de ello un factor clave de gobernanza que ayude a arbitrar la 

participación de la ciudadanía y de los distintos actores sociales.  

Si lo que nos interesa es examinar la eficacia de las organizaciones públicas, deberíamos 

poner atención en el tipo y la calidad de las interrelaciones entre esas organizaciones públicas y el 

exterior de las mismas, ya que si sólo nos dedicamos a examinar las componentes internas del 

funcionamiento de tales organizaciones, lo máximo que conseguiremos será avanzar en la 

evaluación de su eficiencia y del grado de cumplimiento de las previsiones procedimentales.  
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También hemos de ser conscientes que sin mecanismos potentes de rendición de cuentas la 

legitimidad de las administraciones públicas no será posible, y ello deteriora la base misma de 

existencia de esas administraciones. Las administraciones públicas ostentan poder, tienen 

capacidad de acción, en tanto y en cuanto mantienen su capacidad de rendir cuentas, de ser 

“responsables” frente a la ciudadanía, de seguir siendo “legítimas”. Las administraciones públicas 

democráticas no pueden nunca olvidar que su poder esta condicionado, es indirecto. Su capacidad 

de actuación, su propia razón de ser deriva de que logren mantener su legitimidad, su influencia 

sobre el conjunto de la ciudadanía. Una ciudadanía que siga entendiendo que esas 

administraciones son “sus” administraciones. 

El hecho de que “los individuos y los grupos en que se integran” (art. 9.2 Constitución 

Española) puedan participar de manera efectiva en el diseño y puesta en práctica de las decisiones 

y políticas públicas, acaba sin duda influyendo en la percepción sobre la legitimidad de la actuación 

de unos poderes públicos que han situado a la participación democrática entre uno de sus valores 

fundamentales; o la sensación de que las decisiones del ejecutivo responden mayoritariamente a la 

voluntad de la ciudadanía (SUBIRATS, 2004). 

En definitiva, el debate sobre el papel y los resultados de la acción pública no se sitúa hoy 

ya sólo en el cómo hacer las cosas, sino que exige contar con instrumentos que permitan 

responder asimismo a las preguntas de qué deben ocuparse los poderes públicos y de quién mejor 

puede ofrecer resultados eficaces y eficientes a esas demandas sociales canalizadas por esos 

poderes representativos. 

 

5. Algunas conclusiones 

El presupuesto participativo se trata de una experiencia que, a pesar de la simpatía con la 

que viene siendo aceptada y adoptada por grupos con distintos posicionamientos políticos e 

ideológicos, está, todavía en fase de desarrollo y consolidación, careciendo del tiempo suficiente 

para estar madura, así como de los esfuerzos analíticos que permitan calificarla como una 

innovación de las técnicas de gobierno, de los patrones de relaciones democráticas y de la lógica 

de asignación de los recursos económicos. 

En cambio, está aparentemente consolidada la percepción de que el Presupuesto 

Participativo puede contribuir a profundizar la calidad de la democracia, ayudando a combatir el 

desinterés por los asuntos públicos y llevando al campo del debate a personas alejadas del mismo. 

En relación a esto, las experiencias intentan combinarse con las tesis de la democracia activa, 

deliberativa o participativa. También se va configurando una percepción, todavía carente de una 

demostración más cualificada, de que el Presupuesto Participativo ayuda a focalizar mejor las 

políticas públicas en la dirección de la justicia social, hasta el punto en que es un elemento que 

aglutina los esfuerzos para la inclusión de los individuos y los grupos económicamente marginados. 

En cambio el Presupuesto Participativo carece todavía de validación desde el punto de vista de las 

técnicas de elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas, hoy en claro desarrollo.  

Es importante alcanzar una posición mínimamente clara a este respecto, porque es 

evidente que las decisiones económico-financiero-presupuestarias están entre las más complejas 

que deben ser tomadas y ejecutadas, planteando un desafío adicional la participación del 

ciudadano, a no ser que se quiera nada más que vender la ilusión de que los ciudadanos pueden 

decidir adonde va el dinero público, cuando de hecho no pueden hacerlo. La participación 
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ciudadana no es conveniente solamente en los asuntos presupuestarios y ocurre de hecho, en 

muchos lugares, también en otros frentes (consejos gestores diversos, grupos de trabajo 

tripartitos, forums, etc.); lo que es necesario es asegurar que no haya colisión, ni superposición de 

funciones y poderes entre los diversos canales de participación – se trata de un tema aún mal 

resuelto en las experiencias. 

Otro problema es que las metodologías de presupuestación participativa todavía no se han 

imbuido de las técnicas de gestión presupuestaria propiamente dichas (presupuesto por 

programas, presupuesto por desempeño, etc.), tampoco de otras técnicas que permiten elevar el 

grado de eficiencia, eficacia y efectividad de las políticas públicas (métodos de planificación , 

indicadores de desempeño, técnicas de elaboración y  evaluación de políticas públicas, etc.), 

llegándose a la conclusión de que el aspecto participativo ha sido más enfatizado que el 

presupuestario. 

Lo que se decide (¿solo una parte de las inversiones?) y como se decide (¿bastan plenarias 

y asambleas, cuáles son los criterios de corte?) a lo largo del proceso participativo, no son tampoco 

aspectos plenamente resueltos en las experiencias del Presupuesto Participativo; también serían 

muy convenientes estudios empíricos para identificar los puntos fuertes y débiles de las 

experiencias (KUNRATH y BAIOCCHI, 2009; CABANNES, 2008). 

Se pueden plantear además otras dudas y conclusiones parciales que refuerzan la 

percepción de que aunque prometedora la presupuestación participativa no es fácil de 

implementar, a no ser por aquellos que esperan de ella un barniz de democratización o un reclamo 

para atraer oportunistamente la adhesión popular. 

A pesar de todo ello, sigue siendo una esperanza que conviene mantener; una iniciativa 

que ha ofrecido pequeños pero prometedores y consistentes resultados en muchos lugares; un 

tema que merece un investigación sistemática para cuestionar las teorías políticas y económicas 

establecidas acerca de las relaciones políticas y de asignación de los recursos públicos; una punta 

del hilo de la madeja que puede ayudar a encontrar la salida del laberinto de la injusticia social y 

de la fragilidad democrática 

El presupuesto participativo tiene potencial para ampliar la accountability,  el  

empowerment, el capital social, la equidad, la ciudadanía, la democracia, el  republicanismo y la 

gobernanza, fortaleciendo los gobiernos locales y ampliando la descentralización. Además, 

desarrolla aspectos de las relaciones entre individuos, instituciones y gobiernos que pueden 

contribuir al aumento de la cohesión social. Mientras que el uso oportunista  y/o mal conducido de 

la metodología del Presupuesto Participativo, puede provocar incredulidad, desmotivación, 

desconfianza y hasta desesperanza que pueden debilitar la cohesión social. 
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ABSTRACT: In recent years, the participatory budget has become a central topic of debate in the 
field of local politics, both in Spain and other countries. This article compares two experiences of 
participatory budgeting that are being carried out in two Spanish cities: Albacete and Segovia. 
Begin by describing the history and evolution of both experiences, moving to a comparative 
analysis of its objectives, theirs actors and the challenges and difficulties which they encounter. We 
also discuss some general issues of such experiences, such as transparency, monitoring and 
evaluation. To conclude with a brief assessment of the results achieved in both experiences. 
 

KEYWORDS: Budget, budgetary participation, local government, representation, democracy, 
social control, evaluation 
 
 
RÉSUMÉ: Ces dernières années, le budget participatif est devenu un thème central du débat dans 
le domaine de la politique locale, en Espagne et dans d'autres pays. Cet article compare deux 
expériences de budgétisation participative qui sont menées dans deux villes espagnoles: Albacete 
et Ségovie. Commencez par décrire l'histoire et l'évolution de ces deux expériences, de passer à 
une analyse comparative de ses objectifs, ses acteurs et les défis et les difficultés qu'ils 
rencontrent. Nous discutons également des questions générales de ces expériences, comme la 
transparence, le suivi et l'évaluation. Pour conclure par une brève évaluation des résultats obtenus 
dans les deux expériences. 
 
MOTS-CLÉS: budget, la participation budgétaire, le gouvernement local, la représentation, la 
démocratie, le contrôle social, de l'évaluation 
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